
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
TUMACO - NARIÑO 

 
ESTADO ELECTRONICO Nº 121 

 
 

AUTOS DICTADOS EL DÍA DIEZ (10) Y TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 

 
NÚMERO 

RADICACIÓN 
 

CLASE DE 
PROCESO 

 

DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN 

2008-00110-00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

BANCOLOMBIA S.A.  LUIS MARINO BUITRAGO GARCÉS INCORPORA OFICIO EPS Y ORDEN 
COMUNICARSE CON DEMANDADO.  

2011-00070-00 EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 

CIRONAY BALANTA ESPAÑA ÁLVARO YURI MARÍN NOGUERA ARCHIVAR EL PROCESO.  

2017-00090-00 BANCOLOMBIA S.A.  BANCOLOMBIA S.A.  TANIA CECILIA ARROYO GARCÍA NIEGA CESIÓN DE CRÉDITO. ADVIERTE A 
CESIONARIO DE OBLIGACIONES NO 
COBRADAS.  

2018-00008-00 INSOLVENCIA  ROBERT MAURICIO DÍAZ 
ERASO 

ACREEDORES VARIOS SOLICITA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DEL 
CAPITAL APROBADO. CONCEDE TÉRMINO. 
NIEGA CESIÓN A FAVOR DE BANCO CAJA 
SOCIAL.  

2018-00108-00 VERBAL – 
PERTENENCIA 

CARMEN FABIOLA BENAVIDES 
ORTÍZ 

FEDERICO PAYÁN ARCHER 
(HEREDEROS) 

REQUERIR A ENTIDADES PARA QUE 
APORTEN INFORMACIÓN DECRETADA 
COMO PRUEBA DE OFICIO ACLARANDO 
MATRÍCULA INMOBILIARIA.  

2021-00061-00 DECLARATIVO 
VERBAL 

JOSÉ EFRAÍN VALLEJO 
ROMERO Y OTROS 

YEIMI LÓPEZ ROJAS Y LIBERTY 
SEGUROS S.A.  

ADMITE DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA. NOTIFICA LLAMAMIENTO POR 
ESTADOS. CORRE TRASLADO POR 20 DÍAS 
AL LLAMADO LIBERTY SEGUROS S.A.  

2021-00061-00 DECLARATIVO 
VERBAL 

JOSÉ EFRAÍN VALLEJO 
ROMERO Y OTROS 

YEIMI LÓPEZ ROJAS Y LIBERTY 
SEGUROS S.A.  

TENER POR OPORTUNA CONTESTACIÓN 
DE YEIMI LÓPEZ ROJAS. CORRE 
TRASLADO DE EXCEPCIONES AL 
DEMANDANTE POR 5 DÍAS.  

                       

Luis
Máquina de escribir
HAGA CLICK EN ESTE CUADRO PARA ACCEDER A TODAS LAS PROVIDENCIAS NOTIFICADAS. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctotum_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnPCx-54nQRIjArvvUCTJj4BfZ-UH878KE2bMD4jbqlQjg?e=S6RVAq


 
 
 

 
SE FIJA, HOY CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 07:00 A.M. Y SE DESFIJARA A LAS 04:00 PM 

 
 
 

 
 

 
 

PAOLA ANDREA GUZMÁN CUPACÁN 
SECRETARIA 

 
 


